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AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N°. 2021-00958-00  

 
CONSIDERACIONES 

 
Revisado el presente asunto, encuentra el Despacho que la apoderada de la 

parte actora cumple lo requerido mediante auto del 13 de mayo de 2022, ya 

que allega al Despacho las correspondientes certificaciones de la empresa 

de correo, para el envío de citación y de notificación por aviso de la 

demandada CLAUDIA PATRICIA ESTRADA TABORDA. 

 

Mediante auto del 10 de diciembre de 2021 (archivo No. 07 exp. electrónico), 

el Juzgado libró mandamiento de pago en la forma solicitada en la demanda, 

y las demandadas PAULA ANDREA BERRIO MOLINA y CLAUDIA 

PATRICIA ESTRADA TABORDA fueron notificadas conforme lo dispone el 

Art. 289 y ss. del C. G. del P., la primera el día 14 de marzo de 2022 y la 

segunda el 16 de febrero de 2022, sin que, dentro del término del traslado se 

propusieran excepciones frente a las pretensiones incoadas en su contra. 

 

Por consiguiente, habrá de darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 

del C.G.P que dice: 

 

“Si no se propusieren excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
 
 
 

De otro lado y en atención del oficio No. 683 expedido por el Juzgado Quinto 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín, mediante el cual 

informa que decretó el embargo de remanentes o de los bienes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar a la aquí demandada CLAUDIA 

PARICIA ESTRADA TABORDA, por ser procedente de ello se toma nota. 

Ofíciese por medio de la Secretaría del Despacho, al mencionado Juzgado 

informando lo anterior para su radicado 2021-01114. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Se ordena seguir adelante con la ejecución en los términos 

indicados en el mandamiento de pago dictado el 10 de diciembre de 2021 

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y el remate de los bienes que se llegaren a 

embargar o que estén embargados, para con su producto pagar al 

demandante el valor del crédito y las costas. 

 

TERCERO: Se ordena a las partes presentar la liquidación del crédito 

ajustándose a lo ordenado en el mandamiento de pago, conforme lo dispone 

el artículo 446 del C. General del proceso. 

 

CUARTO: Costas a cargo de la parte demandada. Liquídense por Secretaría 

y téngase en cuenta por concepto de Agencias en Derecho la suma de 

$827.000 

 

QUINTO: Tomar nota del embargo de remanentes comunicado por el 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín. 

Ofíciese en tal sentido.  

 

SEXTO: Requerir a la parte actora para que diligencie el oficio ante dicho 

Juzgado. Para lo cual, podrá acceder al oficio que comunica la medida, a 

través del siguiente enlace: 16OficioTomaNotaRemanentes.pdf 

 

 
AM 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZVta3lcDLdAm9JgKBMw95kB0pRPAIplDT_0iklH7C3Yqw?e=MU0N1I
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